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ÜE LÂ PROVINCIA 0£ CORDOBA.
Las leyes y las dlsposlctone* del Cobier. 

uo son obll<ator3as para la espita! de pro- 
yineia desde ^ae se pabllcan ofielalmeate 
30 olla, y desde enatro días despaespara los 
denies pueblos de la misma pru vioeia. (I-ey 
do 3 do WoTtembTe de 1S3V.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. , 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id33 45
Seis id. ..... 66 , , . . . 90
Un año..........................132............................180
& publica tadas los dias escepto los Domingo 
MIIBiHññBSá

Las leyes, drdenea y ananclos qne se mas 
den pabltear ea los <ltole tiñes olleta lea* se 
ban de remitir al Gefe politico respectivo 
por cuyo condocto ae pasarán á los editores 
de los mencionadosperiAdicos. (Ordenes de 
O de Abril, de 3 y 81 de Octobre de tse^.j
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Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Proyecto de ley sobre los efectos 
civiles dei matrimonio.

(Continuación.)
Art. 62. Será válido el matri

monio celebrado por apoderado, si 
ántes no se le notificase en forma 
auténtica la revocación del poder.

Art.- 63. Los Contadores de los 
buques de guerra y los Capitanes 
de los mereaates-podrdn-aTrtori^ar— 
los matrimonios que se celebren á 
bordo <in artículo mortis,» si bien 
se entenderán condicionales con ar
reglo al párrafo segundo del artí
culo 60.

Art. 64. Todo lo dispuesto en 
el artículo anterior es aplicable á 
los Jefes de los Cuerpos militares en 
campaña, en defecto del encargado 
del Registro, respecto de los indi
viduos de los mismos que intenten 
celebrar matrimonio_ «in articulo 
mortis ».

Art. 65. Las diligencias practi
cadas para la celebración del ma
trimonio caducan y quedan sin va
lor alguno á los seis meses, conta
dos desde la,fecha dei último edic
to, ó de ia dispensa de él si la hu
biera.

Art. 66. El matrimonio se ce
lebrará con asistencia de dos testi-. 
gos mayores de edad.

Ki Secretario del Juzgado dará 
lectura del auto que hubiere decla
rado concluso el espediente, y ma
nifestará no haberse presentado 
con posterioridad denuncia de im
pedimento legal que obste á su ce
lebración.

Acto continuo los contrayentes 
manifestarán en alta voz su volun
tad de ceiebrarío, é incontinenti el 
,luez municipal encargado del Re

gistro declarará celebrado el ma
trimonio con arreglo á la presen
te ley.

Art. 67. El,local en que ha de 
eelebrarse el matrimonio, y el acta 
en que ha de extenderse y firmar" - 
se, se .'eterminarán en el regia- ? 
mentó.

Art. 68. El matrimonio con- ' 
traido por extranjeros fuera de - 
España y con arreglo.á las leyes de ; 
su nación, surtirá todos los efecto^ ' 
civiles. ;

Art. 69. El matrimonio con- í 
traido en ei extranjero por dos es- í 
pañoles, ó por un espa ñol, será vá- i 
lido en España si respecto á la for- * 
ma externa de dicho acto se hubie- ; 
rea observado las leyes del país en ’ 
que se llevó á cabo, y los contra- | 
yeutes tuvieren aptitud pa . cele- Ï 
brarlo con arreglo á las leyes espa- ! 
ñolas. ?

Para que ei matrimonio contraí
do por españoles, á que .^e refiero 
ei párrafo anterior, pueda inscri
birse en el Registro de ia Dirección 
general ó del Consulado respective, 
los contrayentes deberán cum pJir 
lo prescrito en el artículo segundo 
de esta ley .

Art. 76. La forma en que han 
de inscribirse los matrimonios ca
nónicos y los celebrados en otro 
país por dos españoles, por un ex
trangero ó un español que quiera 
conservar su nacionalidad, se deter
minará en el reglamento.

Capitulo Vl.=Dei divorcio.
Sección primera..

Be la naturaleza y causas del di
vorcio.

Art. 71. El divorcio s uspende 
ia vida común de los cónyuges y 
los efectos del matrimonio, pero no 
lo disuelve.

Art. 72. Los cónyuges no po
drán separarse ni divorciarse por 

mútuo consentimiento; para ello j 
es indispensable el mandato judi- a 
cial.

Art. 73. El divorcio procederá 
solamente por las siguientes cau
sas.

Primera, Adulterio de la mu
jer, no remitido expresa ó tácita
mente por el marido.

Segunda. Adulterio del marido 
con escándalo público ó abandono 
completo de ia mujer, ó ai tuviere 
á‘su cómpiiee en la casa conyugal, 
con tal que no hubiera también si
do remitido erpresa ó tácitamente 
por la mujer.

Tercera. Malos tratamientos 
graves de obra ó de palabra, infe
ridos por el marido á la mujer.

Cuarta. Violencia física ó mo
ral empleada sobre ia mujer para 
obligaría á cambiar de religion.

Quinta. Malos tratamientos de 
obra inferidos á los hijos si pusie
ran en peligro su vida.

Sexta. Tentativa del marido 
para prostituir á su mujer, ó pro
posición hecha con idéntico objeto.

Sétima. Tentativa del marido 
ó de la mujer para corromper á sus 
hijos, y la complicidad en su cor
rupción ó prostitución.

Octava. Condenación por sen
tencia firme de cualquiera de los 
cónyuges á cadena ó reclusión per
petua.

Art. 74. El divorcio sólo podrá 
ser reclama do por el cóny uje ino
cente.

Sección segunda. 
Bisposiciones preliminares dei di- 

vorcio.
Art. 75. Admitida la demanda 

de divorcio, ó ántes, si ia urgencia 
del caso lo requiere, se acordará ju
dicialmente.

Primero. La separación pro

vicional de los cónyuges y el depó
sito de la mujer.

Segundo. El depósito de los hi
jos en poder del cónyuge inocente; 
y si ambos fueran culpables, el 
nombramiento de tutor de los mis
mos y su separación de los padres.

. Si las causas que hubiesen dado 
márgen ai divorcio fuesen la pri
mera, segunda, tercera y octava 
del artículo 75, los padres podrán 
proveer de común acuerdo al cui
dado y educación de sus hijos.

Tercero, El señalamiento de 
alimentos á la mujer y á los hijos 
que no quedaren en poder del padre.

Cuarto. La adopción de las dis
posiciones necesarias para evitar 
que el marido que hubiere dado 
causa al divorcio, perjudique á la 
mujer en la administración de sus 
bienes.

(Se continuará.)

Goniemc civil d i ia provin
cia de Cú^ coba.

Núm. 1114.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos Ge esta provincia, indi
viduos de la Guardia civil y demás 
depeudientes de mi autoriuad, pro- 
cocán á ia busca y captura de ¡as 
caealierias cuyas senas se expre
san á continuación, y caso de ser 
habidas las pongan á disposición 
dei Sr. Juez üe primera instancia 
dé Ruta con las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acredi
tan su legiti ma adquisición.

VOrdoba íib de Mayo de 1886.
Ei Bobarnador, 

Jilt Cande de b'aíoá, 
8eñas.

Una muía negra entrecana, al
zada mas dé 6 cuartas, de 36 me
ses de edad al parecer.
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Otra id. pelo negro, de alzada ña Manuela de la Coba, en cuyo 
regular, de 1 año de edad. | expediente se ha dictado la senteu-

■ Una burra rucia, lucera, riza- | eja que copiada á la letra dice así:
da regular, de 6 anos de edad. ■

Núm. 1115. 1
Encargo á los Sres. Alcaldes de i 

los pueblos de esta provincia, indi- i 
viduos de la Guardia civil y demás | 
dependientes de mi autoridad, pro | 
cedan á la busca y captura de laS ^ 
caballerías cuyas señas se expre
san á continuación, y caso de sel- 
habidas Ias pongan á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia 
de Posadas, con las personas en cu
yo poder se encuentran si no acre
ditan su legítima adquisición.

Córdoba 28 de Mayo de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Foícd, 
Señas.

Una yegua cerrada, menos de 
marca, pelo castaño, con dos deso
llones en el cuello y sin pelo en la 
cruz, y herrada en #1 muslo iz- 

4

quierdo.
Una niula, edad un año, 

castaño, menos de marca.
pelo

Núm. 1116.
Habiéndose aparecido en el pa-

go de Huertas término de Palma 
del Rio una vaca de siete años, 
negra y bragada con la oreja dere
cha despuntada, los cuernos des
puntados y paletos; hállase á dis
posición del Sr. Alcalde de dicho 
pueblo, hasta que se presente su 
dueño acreditando su pertenencia- 

Córdoba 28 de Mayo de 1880.
El Gobernador, 

El Conde ele Fo^á.

Núm, 1117.
Habiéndose aparecido al Guar

dia municipal Francisco Calvo Gi
menez, vecino de Adamuz, un buey 
pelo claro, alzada regular, sin hier
ro, y de seis á siete años; hálía- 
se á disposición del Sr. Alcaide 
de dicho pueblo, hasta que se 
presente su dueño acreditando su 
pertenencia

Córdoba 28 de Mayo de 1880.
Ei Gobernador, 

El Conde de Foxá.

Núm. 1100.
Juzgado Lie primera instan 

cia de Montoro.

Testimonio. Yo el Escribano 
doy fé? que en el Juzgado de prime
ra instancia de esta ciudad y por 
mi Escribanía se han seguido autos 
de tercería de mejor derecho á 
nombre de don Bernardo Cerezo 
Gutiérrez, contra don Antonio Be
nitez Criado y testamentan ; de do-

Sentencia. En la ciudad de Mon
toro á trece de Mayo de mü ocho
cientos ochenta, el señor don Fer
nando Saborido y Garcia, Juez de 
primera instancia de ella y su par
tido, habiendo visto estos autos ci
viles ordinarios sobre tercería de 
mejor derecho, seguidos en este 
Juzgado entre los Procuradores del 
mismo don Manuel 'Valseca y \ ai- 
verde, en representación c.el de
mandante don Bernardo Cerezo y 
Gutierrez, y don Rafael Escribano 
Gonzalez, en nombre del demanda
do don Antonio Benitez Criado, y 
los Estrados de este Tribunal, me
diante la no comparecencia de los 
he^oderos de doña Manuela de la 
Coba y Obispo, tambien demanda
dos, en los que;

L* Resultando: que en Villa 
del Rio á diez y ocho de Setiembre 
de mil ochocientoe setenta y tres, 
don Juan de Dios Castillo, en nom
bre de doña Manuela de la Coba y 
Obispo, suscribió un pagaré por la 
cantidad de cincuenta y un mil se
tenta y dos reales, á favor de don 
Antonio Benítez Criado, obligando 
á laque representaba eomo apode
rado á devolver dicha cantidad el 
día do» de Octubre de mil ochocien
tos setenta y cuatro?

5

5

2

3

2 .' Resultando: que en diez y 
ocho de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cinco, reconoció el docu
mento antes expresado doña Ma
nuela de la Boba y Obispo, ante el 
Juez municipal de Villa del Rio, 
confesando, la - certeza de la deuda, 
á instancia de don Antonio Benitez 
Criado, y deducida demanda ejecu
tiva en treinta y uno de Agosto re
ferido, fué dictada sentencia de re
mate en los autos correspondientes 
que se instruyeron:

3/ Resultando: que en dichos 
autos á virtud de providencia «n 
ellos recaída en veinte y cinco de 
Agosto del año antes citado,y pré- | 
vio el oportuno requerimiento á | 
doña Manuela de la Coba, se embar- | 
garon i la misma por el Alguacil 1 
dé este Juzgado Sebastian de Lara, | 
asistido del actuario don Luis Ma
ría Pedrajas, en el pueblo de Villa 
del Rio, que corresponde á este par
tido judicial, entre otras Ancas, un 
olivar que llaman del Saltillo ó 
Monte de Arjona, en término de es
ta villa, partido judicial de Audu- 5 
jar, estendiéndose el embarg-i á los j 
frutos de las fincas que fueron ob- S 
jeto de la diligencia, y requerida la 
citada deudora para que nombrara 
depositario, designó á don Juan da 
Dios Castillejo, el que aceptó el 
cargo, dándose por enterado de las 
fincas y obligándose á desempeñar 
su cometido con arreglo á la Ley; 
anotándose preventiva mente el

mencionado embargo en al Regis
tro de la propiedad de Andújar:

4 ." Resultando: que en los mis
mos autos en veinte de Diciembra 
á solicitud de don Antonio Benitez 
Criado se mandó embargar ei fru
to de aceituna pendiente en la po
sesión de olivar que llaman del 
Saltillo ó Monte de Arjona, y libra
do exhorto al Juzgado de primera 
instancia de Andujar en veinte y 
cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y siete, se llevó á 
efecto por dicho Juzgado el embar
go decretado de que se hace méri
to, depositándose en don Miguel 
Muñoz Giménez:

ï

j

í
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5’ Resultando: que en los repe
tidos autos egecutivos no aparece 
que doña Manuela de la Cova, sus 
herederos ó sucesores, ni don Ber
nardo Cerezo Gutiérrez ni ninguna 
otra persona, haya entablado recur
so alguno contra la validez de las 
diligencias de embargo practica
das á instancia del ejecutante don 
Antonio Benitez Criado en veinte y 
cinco de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cinco y veinte y cuatro 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y siete:

6 .* Resultando: que por escri
tura otorgada an Villa del Rio en 
primero de Junio de mil ochocien
tos setenta y cuatro, doña Manuc 
la de la Cova y Obispo tomó á 
préstamo la cantidad de ciento cua
renta mil reales dé don Bernardo 
Cerezo, á pagar en el término de 
seis años, hipotecando varias fin
cas de su propiedad, siendo condi
ción de dicha escritura de que si 
trascurrían dos años sin abonar el 
rédito convenido del doce por cien
to anual, podría el prestamista 
eompslerla por la via j idicial, y 
dar por terminado el préstamo si 

Ge conviniese; que trascurrido el 
primero de Junio de mil ochocien
tos setenta y seis, el don Bernardo 
trató de egercitar por los dos años 
vencidos de réditos, dejando el prin
cipal y sus respectivos réditos has 
ta que las fincas hipotecadas, con 

1 sus productos, pudiesen desembara- 
1 zar á la deudora y pagar cómoda- 
1 mente:

7-* Resultando: que en dichos 
autos consta que fueron adjudica
das al don Bernardo Cerezo, por 
cuenta y parte del pago del princi
pal, réditos y costas en ocho de 
Agosto de mil ochocientos setenta 

' y siete, once fincas de la propiedad 
1 de la deudora, entendiéndose la ad- 
1 judicacion cubriendo ¡as dos terce- 
j ras partes de su avalúo, y en razón 
1 á no haber habido postor á las 

mismas, apareciendo que doña Ma
nuela de la Cova en catorce de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y siete, era responsable á don Ber
nardo Cerezo de ciento noventa y 
cinco mil trescientos reales por 
capital y réditos, por cargas (Jue

afectan á una finca de las adjudi
cadas, nueveoientos cincuenta y 
cuatro reales veinte céntimos y 
ocho rail ciento cincuenta y cuatro 
reales ochenta y dos céntimos por 
costas, ó sea un total de doscientos 
cuatro mi' cuatrocientos nueve 
reales dos céntimos.

8° Resultando: que por esori- 
tura otorgada en Villa del Rio el 
dos de Agosto de mi! ochocientos 
setenta y siete, ante el Notario don 
Melchor Osuna y Mesia de la Cor
da, doña Manuela de la Cova y 
Obispo constituyó varias fincas en 
administración entre ellas un oli
var llamado del Saltillo, bajo la 
dirección de don Bernardo Cerezo, 
debiendo este llevar cuenta de gas
tos y productos, y liquidado al final * 
de cada año ó sea ai terminarse de 
elaborar la cosecha de aceituna, 
cobrándose en primer término el 
don Bernardo los gastos ocasiona
dos, en segundo lugar las costas 
origlñádas en el pleito ejecutivo 
antes es presado, y finalmente los 
réditos correspondientes á cada 
año de los que tenia el derecho de 
retroventa sobi'o ciertas fincas, 
consignándose además que si apa
recía algún .sobrante quedaría en 
beneficio de la doña Manuela.

9 .' Resultando: que por otra 
escritura otorgada en la mísm'a 
Villa del Rió en treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y siete entre doña Manuela 
de la Cova y don Bernardo Cerezo 
Gutiérrez, estipularon varias con
diciones y entre ellas la siguiente: 
Declaran ambo.s otorgantes que pa
ra que el don Bernardo Cerezo so 
reintegre de los treinta y tres mil 
ochocientos quince reales con dos 
céntimos- que se le salen debiendo, 
así como de los gastos de esta es
critura y de las sobre-costas origi
nadas y que se originen en ei es- 
pediente ejecutivo de que ya se ha 
hablado, la doña Manuela le tiene 
cedidos los frutos de aceituna de 
otros olivares que posee en los tér
minos de Arjona, Arjonilla y en el 
de esta población, que constarán 
de unas dos mil quinientas plantas, 
cuya cobranza verificará en lo*'- 
términos y en la forma que se es- 
presan en la éscritura que al efecto 
celebraron el dos de Agosto último, 
ante el Notario de esta villa, la 
cual dejan en teda su fuerza y vi
gor para cumpliría sin contradic
ción alguna en todas sus partes:

10 .* Resultando: que en diez y 
nueve da Diciembre de rail ocho
cientos setenta y ocho don Bernar
do Cerezo Gutiérrez dedujo terce
ría. de mejor derecho, usando de la - 

■ acción correspondiente, pidiendo 
que en definitiva se declarase en 
su dia que el embargo hecho á 
instancia de don Antonio Benítez 
Criado en veinte y cinco de Agos- 

' to de mil ochocientos setenta y cia-

r
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CO, en la Villc» del Rio, en loa bie
nes de doña Manuela de la Cova y 
Obispo, que pertenecen al término 
judicial del pueblo de Andujar, y 
especialmente en la posesión dei 
Saltillo ó Monte de Arjona, es nulo 
de ningún valor ni efecto en cuan
to se refiere á bienes no situados 
dentro del partido judicial de Mon- 
^*^ro, y que don Bernardo Cerezo 
tiene preferente y mejor derecho 
que don Antonio Benítez Criado á 
cobrar su crédito con los frutos 
producidos el año de setenta y siete 
y los que se produzcan más ade
lante mientras la finca pertenezca 
á doña Manuela de la Cova ó á su 
testamentaría, por la posesión de! 
Saltillo ó Monte de Arjona, y orde
nar que los frutos embargados por 
la diligencia del mes de Diciembre 
del setenta y siete á instancia del 
señor Benitez ó su producto en 
venta queda á disposición de don 
Bernardo Cerezo, im poniéndose al. 
demandado todas las costas y gas
tos del juicio, fundándola en los 
hechos y fundamentos d« derecho 
que estimó convenirle.

11. Resultando: que en quince 
de Enero de mil ochocientos seten
ta y nuevo don Antonio Benitez 
Criado impugnó la demanda soli
citando se le absolviese de ella y se 
condenase al actor á perpetuo si
lencio, imponióndole las costas del 
juicio, apoyando su petición en las 
razones que creyera asistiría.

12.“ Resultando: que declarada 
contestada la demanda y por acu- 
sada la rébeldía á los herederos de 
doña Manuela de la Cova y Obispo, 
á quien por su no comparecencia 
se le señalaron los Estrados del 
Juzgado, y continuando la trami
tación de este pleito, el demandan
te y el demandado presente, fijaron 
definitivamente los hechos y fun- j 
damentos de derecho en sus escri- ' 
tos de réplica y dúplica, y recibido 
á prueba se practicó la que vieron 
convenirles, y trascurrido ese tér
mino y unidas las practicadas á 
los autos, se mandaron entregar 
estos á luí interesados para alegar 
de bien probado, trayendo después 
el espediente á la vista con la de
bida citaciun para sentencia.

1.' Considerando: que el dere
cho que en este pleito ostenta don 
Antonio Benítez Criado, arranca 
del pagaré de diez y ocho de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y ties, autorizado por don Juan de 
Dios Castillejo, como apoderado de 
la deudora doña Manuela de ía Co
va y Obispo; del reconocimiento dé 
dicho documento por aquella en 
diez y ocho de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cinco; y del em
bargo practicado en varios bienes 
de la deudora, entre ellos e. olivar 
que llaman del Saltillo ó Monte de 
Arjona, en término de esta villa, y 
pus frutos^ anotado» preventiva-

Í mente en el Registro de la propie- 
; dad de Andújar; y finalmente del 
i embargo del fruto de referido oli

var verificado tambien en veinte y 
cuatro de Diciembre do mil ocho
cientos setenta y siete.

2 . Considerando: que el dere
cho que asiste á don Bernardo Ce
rezo tiene por cansa ú origen la 
escritura de primero de Junio da 
mil ochocientos setenta y cuatro, y 
en cuanto á la cantidad que por in - 
suflcieneia del valor de las fincas 
por la misma hipotecadas que le 
fueron adjudicadas para pago de 
principal réditos y costas, es acree
dor personal por documento públi
co de la doña Manuela de la Gova, 
hoy sus herederos, puesto que la j 
escritura de dos de Agosto de mil 
ochocientos setenta y siete y la de i 
treinta y uno de Diciembre del .i 
mismo año, no variaron la natu- í

mendo por objeto únicamente arn- j do entre los primeros el fruto del 
bas asegurar el cobro del préstamo J <íl^var objeto de este pleito, jebe 
dade por la primera; debiendo no- ' ^^"^^ ®ûjugar el crédito de
tarse que si dichos bienes estaban i '““’ "i®® ®*
embargados, la doña Manoela da la J ° ” “
tova no pudo conceder la adminis- j 6.“ Considerando: que el em- 
tracion de los repetidos bienes por 3 bargo practicado en veinte y cía- 
las insinuadas escrituras del ano de t-®° ^® Agosto de mil ochocientos se- 
setenta y siete. | tenta y cinco, de que se ha hecho

3 .’ Considerando; que Don An- । 
tonio Benitez ' nado debe concep- j 
tuarse como acreedor por docu
mento simple en razón á que las 
providencias acordando’ ¡a anota-
don preventiva en bianea para 

—S3-£gJirap4tts^ongeúuencias de un 
juicio, no son definitivas sino re
vocables y transitorias, conforme á 
lo dispuesto en los artículos seten
ta y nueve, ochenta y ochenta y 
tres de la ley hipotecaria vigente, 
puesto que puede pedirse la can
celación de la anotación, según lo 
tiene declarado el Tribunal Supre
mo en sentencia de nueve de Mayo 
de mil ochocientos setenta y tres, 
y en este caso si Don Antonio Be
nítez Criado obtuvo Ía anotación 
preventiva en el Registro de la pro
piedad de Andújar del embargo 
practicado en Villa dei Rio en vein
te y cinco de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cinco, suponien
do sea válida la diligencia, no creó 
un derecho á su favor, sino que 
garantizó el que tenia creado por 
el documento simple ó sea el pa
garé de diez y ocho de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y tres.

4." Considerando por lo tanto 
que el derecho que garantizó di
cha diligencia, no modificó el carác
ter de ía obligación contraída en 
favor del demandado y únicamente 
ía anotación como precursora á la

1

Númeroéimporte Je las imposiciones.
Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos im
ponentes.

Ingresos,

Central.
Sucursal.

Totales. .

27
18

3465
434

JS^
>
»

>
>

e los reintegros

Total importe
de impo- en
n entes. Rs, vn.

27 3465 '
18 434
45 3899

inscripcion podia haber perjudica
do á tercero de mejor derecho, y 
desde su fecha en el caso de haber- 
se realizado la inscripción definiti
va, lo que no ha tenido lugar, por 
lo que hay que resolver el presente

Número é importe

Fag’-s. Reintegros 
por saldo.

f' em á 
cuenta.

Tefal de 
reintegros.

importe en 
Bis. vn.

Central. a ' 4 ’ 544

dvlnfe como si tal anotación no 
existieríí, puesto que el crédito de 
que trae causa esta tercería provie
ne de la escritura de primero de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
cuatro, que además es fecha ante
rior al embargo y anotación alu
didas.

5." Considerando: que si bien 
con arreglo á lo dispuesto en la ley 
once, título catorce, partida quin
ta, _ Don Antonio Benitez Criado 
debía ser preferido á reintegrarse 
de su crédito contra Doña Manue
la de la Coba y Obispo, hoy sus he
rederos, á Don Bernardo Cerezo, si 
este obtuvo sentencia á su favor 
contra á aquella despues que el pri
mero, tal disposición está deroga
da por la ley quinta, título veinte 
y uno, libro diez de la Novísima 

I Recopilación, que cualquiera que 
1 sea el motivo de haberse dado, es 
i necesario aplicaría con preferencia 

ála de partida citada, y en su vir
tud, el acreedor escriturario en

mención, realizado en Villa del Rio 
respecto entre otras fincas la del 
olivar de! Saltillo ó Monte de Ar
jona y su fruto, debió efectuarse 
en la misma forma que tuvo lugar 
el" verificado en veinte y cuatro de 
Dicíamfire de mil ochocientos se
tenta y siete para sujetar el fruto 
pendiente en dicha finca, lo que 
ha corroborado el demandado ai 
solicitar dicho embargo, puesto que 
si hubiera conceptuado en vigor y 
con arreglo á derecho el primero 
habría exigido al Depositario Don 
Juan de Dios Castillejo el cumpli
miento de sus deberes.

7.' Considerando: que solo el 
litigante temerario ó de mala fé 
d«fa« ser condenado en las costas 
del juicio cuando sin razón alguna 
se opone á las pretensiones de la 
parte actora.

Vistas las disposiciones legales 
y citadas y la ley octava, título i 
veinte y dos, partida tercera y demás f 
disposiciones aplicables; ,

jt/onZ^ de piedad y Caja de ahorros de Córdoba,

‘ , Fallo: que debí) deri-ver y de- 
> claro que es nulo, Je ningún valor 

ni efecto el embargo practicado cu
■ veinte y cinco de Agosto do mil 

ochocieatos setenta y cinco cu la 
Villa de! Rio en los bienes de Doña 
Manuela de la . ova y Obispo, que 
pertenecen al término judicial de 
Andújar, y especialmente enda po
sesión del Saltillo ó Monte de Ar
jona, y que Don Bernardo Cerezo 
Gutiérrez tiene preferente y mejor 
derecho que Don Antonio Benítez 
y Criado á cobrar su crédito con, 
los frutos producidos el año da mil 
ochocientos setenta y siete y los 
que se produzcan mas adelante, 
mientras ía finca menciouada per
tenezca á Doña Manuela de la Co- 
vaó á su testamentaría, y mandar 
que los frutos embargados- por la 
Jiligoncía de veinte y cuatro de Di
ciembre del año últimamente ci
tado, practicaje á instancia de Don 
Antonio Benítez Criado, ó su pro
ducto eu venta, quede á disposición 
de ía parte actora.
_Así por esta mi sentencia, defi

niti vamente juzgando y sin hacer 
espresa condenación de costas, lo 
proveo, mando y firmo; y median
te la rebeldía de lus herederos de 
Doña Manuela de la Cova y 0bi.s- 
po, además de notiñearae en los 
Estrados del Juzgado y Je hacerse 
notoria ñor medio dé edictos en la 
forma prevenida, se publicará en 
el cBoletin oficiad de la provin- 
cia,=rernañdó Saborido.

Publicación. En la ciudad de 
Montoro á trece de Mayo de mil 
ochocientos ochenta,el señor Don' 
Fernando Saborido y García, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, hailánJose celebran
do la Audiencia de este Jia, dió y 
pronuncio por ante mi el Escribano 
la anterior seuteneía, en la cual se 
encuentran entre paréntesis las pa
labras <de Junio* que no valen, y 
entre líneas las que dicen asi <y 
cuatro que además es» que valen, 
y de todo ello doy fó —Luía. Val
seca.

La seutencia inserta estó con
forme con su original á que me re
mito.

Y para que conste pongo el 
presente testimonio que firm en 
Montoro á diez y siete -de Mayo e 
mil ochocientos ochenta. -Luis 
Valseca.
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ANUISCIOS.

Goia practica para conservar y re
cobrar la salud, ó Iraíado completo 
de medicina y farmacia domésbea 
al alcance de lodo el inundo, por el 

Dr. E. Vollel.
Forma un lomo do mas de 14U 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las erJermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías, be yen
do en la Librería del Diario de (cór
doba à 18 reales ejemplar.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento,

Keparliwiiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial? con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales' y con ar
reglo á los últimos mo
delos? se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando M.

4

EDICION ECONOMICA Y COM ■ 
PLETA..

Códigos españolea antigües y mo- | 
dernos con las últimas reformas pu- ; 
bheadoB bajo la dirección del limo. } 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo- : 
gado de beneficencia de la provin
cia do Madrid, de la Junta de re
forma peniieneiaria. Jefe superior 
de Adminiatraoion civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios ! 
letrados dei ilustre colegio de Ma- i 

drid.
2& tomos.—luna peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversoo j 

los elementos que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de qua nuestra legis- 
ación sea tanulíormUs. y maraviue. 
Biementoi romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes à sus villas yciada- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra ¡egisiacion y todos ellos 
rigen en mas ó menos vigor en la 
actualidad. Ï se explica este fenó
meno, considerando que el cerecho 
delctvil refiere al elemento privado 
bom sebre, a sus coatumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
isa modo, quo con dificuiiad aban
donan un íierecho civil por otro; u-a 
aquí la diversidad do Código- en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno da elios abapezrto 
para derogar el anterior.

. mamaad de t»W í *«-v f «-^ *■ ^ "^ » * "^
6 Uvas se han emprendido para uní- j bbrarías.
i flear nuestra legislación: trabajo i_____ _________ ____ _________.—.
| inútil, porque no se ha conseguido 
j nada: todos los Códigos, desde las ÚG
1 timas leyes y la Novísima Recopila ■

Clon hBU ,1 Fuera Jo^^ *, h. Jueces monicipales en .«alero
y son de apUcaclütt continua cu Ita 
Tíibüuaiaa d® justicia.

Dado esta autecedenlo, uo crea* ^ 
Taos ueo«BaríO encarecí»- la imper- i 
tanda da la prosante obra, que por ■ 
eu naturaií¡zft ¡nirinia os de-squsua» ¡ 
cuya BeesHidad y reatojae so pro- < 
sentan claras, mejor dicho, ae im i 
donen, A peritos y legos eu iôg»«»" ' 
Bion; 1 todos lea es útil é indiapaa
sable tener laa leyes de su pitrii: ^ha uto wow* *«« *^^-------  ’ ; - - „^^4'(.
sus jurisperitos, por su misma profa- 
sion* ^ todos loB ciudadanos, porque 
la ígnoranoía de la ley no puede ale 
gsrsa ^íU juicio como excusa Taje- 
dar» para evitar el eumphojanto de 
una Obligación ó el castigo de una
infrs-ccion legal. j

Varias hau sido, por esta razon ; 
iSa edicionea quo so ban hacho de loa f 
Códigos, paro qua púr au excesivo ; 
coste no satin al alcance d? todMiM j 
fortuí'aí ni por cu desmedido vmú- ;i causa da' lujo de la edición, ' 
Sim de fácil manejo y no se pueden 
llevar Aloa Tribunales, para leer, en . 
los informes 'orales, las citas do las 
«yes que A nuestro derecho convie- 
1160. Estos inconvemeates y neca&i- 
dadee qua hamos sentido en prActiJa, nos han
Unaamieato de temadiarlos para 
siampre, ? creomos habar.o cons- 
guido^ Ñuestra colecdon «ene un' 
precio fabulosamente barato, nadie 
üibrs que no pneda íar nua P^‘» 
por un tomo da los Códigos, y Bii^' 

i maíío facilita el poder Uevarlos «n la 
i mRno6en si bolsillo. Además pub i 
1 cáramos tambien, ooieccionadaa, ¿as 
1 levos modemaa con sus reformas, 
■ que andan esparcidas y disemmadaa 
i en diversos volómanea de distintos

tamaÍSos é impresiones. j
AI frente de cada Código presen- < 

taremos un reseña histórica del mis- 
o,m hecha por uno de nuestros mss j 
tinguidoa compañerca, y A la cabeza i 
de 1 « leyes mídernta daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre laa acompaña y aigunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentea jurisconsultos.

No se nos oculta ia importancia 
de la empresa que acometemos y ia 
inferioridad de nuestras fuerzas; oo- j 
Hocemos la indiferencia de nowtro } 
país en cneetion de obras cientmcas, j 
pero tenemos fé en el auxilio qaeb» 
da prestímos nuestros cempafieroa 
de toda España, â quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda eu una obra ñ®®P^* 
n interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de todos.

Madrid, 1878. , , • „
Condiciones de la publicación.
La Obra constará de 25 komos de 

400 páginas, en 8.“, buen papel, ex 
celmte y clarísima impresión.

Si precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—So pu 
bUcarán dos tornos cada mes, uno de 
-isyas antiguas y otro de leyes me 
demás. , „

No 86 sirvft ningún torno que no 
se psguo adelantado.

Los que quieran abonar el impor 
te de toda ia publicación tendí a ana 
rebaja do sois p^tsetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco
reales.

A í^e libreros se les haré una re 
b»jft de 40 por 100, toreando desde 
ISO ejempiaróa para arriba, y anear | 
gándose ellos de recoger los temos 
le Madrid-

Sa suscriba en Madrid, Serrano, 
08,& donde ea dirigirán Jos pedidós ? 
la correspondeni», con sobre ai »0’ j

La Beneficencla en España.

per el Dr. D. Fermio nernaodez Igü-

8ias. ,
Jefe de la Sección de Becencen -

cía en el Ministerio de la Gebema -

Listas de revista? dis* 
tribuoiones, ajustes, pa- 
pelelas de rancho y li^ 
las de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba.» 
Letrados Ki y s.^ y ^^«in 
Femauito 54.

¿1 la Guardia eiviL
Hequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, &e hallan de vea
la en ia Impronta, libre- 
ría y iilograíia del « Ola
no de 'córdoba,» calle * 
de í5au Fernando name-

v L^ts^^do^ 1i^

Facturas de cupoueá 
con arrcglo ai uitimo 
luodeto? se haiiau de 
venta su la impremía de 
este periódico san Fer
nando a4 y Letrados ig •

GOU

criminal pur
D. Vicente Vieites y Pereiro,

Juez de primera isslancia. 
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm, 13, al precio de 8 rs
Los pedidos pueden dingirse a 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporle en libranzas ó sellos-

i Exposición hislonoo-onttca ct 
i este importante servicio adramlstfa— :
i livo, de tan honroscs precedentes en
i España, obra úniea en su genero. ^ 
i í'üüála de seis libros, con uUh- 
! siroos apéndices, algunos do doeuroeo 
! los inédUos intóresaates, y dosio- 
• moB en A. con roas de 309 paginas 
i esmerada imprest o.
i Se vende ú troce pesetas el ejeih 
! Uar en el domicilio del autor, Trave 
! sia de la Parada, 10, J* Madi id, y 
i en las principales librerías ue'mU-, 
i pvha. '

AVISO.

á los ¿res. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Amillara mie na 

to de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y García 

Proenrador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ay unta" 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Kepresen- 
tante en esta Capital del Gentío Gé
néral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la direccioo 
de los Srea. D. Josh Maria Muñoz, y 
D Càrlos Cornez Samper, que entien
de en la formación de Kegistros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade- 
ria y confección de los nuevos ami- 
liaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar a los Sres. Alcaldes que _  
desees utilizar los servicios de dicht . 
Centro, para que valiéndose de su

I conducto les sea roas fácil su ioleli "
gencia con aquél.

Advierte también a las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sio mas relribucion que loses 
lablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución ene! Minis 
term de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse cnu 
arreglo al articulo ¡7^ del Kegla
meoto. F

Las GonsulUs á que dicha tm- 
prcsa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva tl®l Cm 
iro General resolverías y á el debe 
rán dirigirse la® comunicactones,

ro <•

, MADERAS DE SEGURA.

' .Acaba de lieszar al Almacén del
‘ ex-convento del Carmen un gran 

surtido de esta escelente niadera, 
’"gS'ótasrva'Eaente salgarena. Se sirve 

para todas apUcacidaes á medula 
exacta.

Se 'hacen chaflones de esena-
dría ordinaria, como también .eco
nómicos para pisos ó so/.n de 3 por 
8 y 3 por 9 pulgadas, unos y otros 
con las longitudes que se deseen- 
debieudo advertír son de mas con
sistencia y duración que los de Ilan; 
des, como es sabido.

- Cincuenta mil tablas ordina
rias y de enrasar, que sin embar
go de su superioridad sobre las 
del país, y las de cbañones de fllan- 
dés, se cederán á precios mas^ ar
reglados, 1^—®

Fibaoionosycstac o 
oes para los quintos, se 
espenden en la Smpren-/ 
Isa de este pendí neo.

Seneticeueia.
FresupUiisltíS, liquida

ciones, relaciones, cuen- 

cuales carpetas, ele. pa
ra los estahieeimlentos 
de Bemifioencia. Se en
cuentran en ia impren
ta del «Diario d© Córdo 
ha,*’ Letrados 16j íH j 
.San Fernando núm-í r>'*.

1 iTüpí^uta del Í^ioi^ffi de P^d^i^^
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